
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA IVIDELIZA REYES HERNÁNDEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

La que suscribe, diputada Ivideliza Reyes Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional en la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción 

II, 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 55, fracción II, 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta ante 

esta soberanía la presente iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, con el fin de que en los planos o programas de desarrollo urbano estatales y municipales, se establezcan 

vías de acceso libres a los bienes de uso común, y cuando se trate de asentamientos humanos colindantes con la 

zona federal marítimo terrestre, se deberán determinar accesos libres a dicha zona, al menos cada mil metros, al 

tenor de las siguientes 

Consideraciones 

En esta tribuna se ha dicho en innumerables ocasiones que la República Mexicana es rica por sus recursos naturales 

de tal forma que son pocos los países favorecidos como el nuestro. 

Varios de esos recursos son las playas, los ríos, en si su geografía natural, así como aquellos en los que ha 

intervenido la mano del hombre para el goce de mexicanos y extranjeros. 

Para su aprovechamiento se ha tenido a bien denominarles jurídicamente como bienes de uso común, que por la 

obviedad sabemos que todos podemos maravillarnos usándolos y disfrutándolos sin más limitaciones que las que 

las leyes respectivas señalen, sin que pudiera creerse que su uso y disfrute a estas fechas desataría algunos 

conflictos. 

Uno de esos bienes que corresponde a cada mexicano ha dado origen a pugnas por su uso. Me refiero al 

aprovechamiento de las playas, puesto que la constitución de asentamientos humanos como desarrollos turísticos 

ha limitado que muchos mexicanos dejen de aprovecharlos, dado que al edificarse esas construcciones o incluso 

antes, ya existe seguridad pública o privada que trata como reales infractores de la ley a quien simplemente trata de 

ejercer su derecho a bañarse en las cálidas aguas de este país. 

Dar el paso a regular los accesos a los bienes de uso común como son en éste caso las playas, significará quizá 

crear pugna al interior de éste recinto, pero, y debo aclarar que mi posición no es el oponerme en absoluto al 

desarrollo de éste país, ni al turismo ni a la construcción de desarrollos para ofrecer ese servicio, sin embargo, 

debemos buscar el equilibrio para su debido uso y disfrute por todos lo mexicanos, y no solamente algunos 

afortunados. 

Como representante de mi estado he de decir que en campaña la demanda por espacios de acceso a las playas o la 

apertura de unos que ya existían y fueron cerrados fue reiterativa, pues Nayarit, aún tiene kilómetros y kilómetros 

de playas que por la construcción de complejos turísticos y, en su caso, el cierre de accesos libres al mar, están en 

vías de ser privatizadas. Actualmente, por no existir esos complejos turísticos en más de la mitad de la entidad, 

durante todo el año el turismo local y nacional disfruta de las playas sin restricción alguna. Y en esa situación y no 

me dejarán mentir mis compañeros de entidades con costas, que no es problemática exclusiva de los nayaritas. 

Pero el problema va más allá del simple paso a las orillas del mar, pues imaginen que al cerrarse el paso, las 

personas no ingresan y el comercio local se ve severamente afectado y hay para quienes su modo de vida se basa 

en el ingreso que les genera el turismo local y al cerrarlos pues simplemente las entidades están contribuyente a 

que las fuentes de empleo decrezcan. 

Y si esto no fuera suficiente la molestia por el cierre de los accesos a las playas han derivado en conflictos 

violentos, tales son los casos tan sonados como el Monteón, Compostela, Nayarit, donde elementos de la 



Procuraduría General de Justicia del Estado de Nayarit golpearon y sometieron con gases lacrimógenos a lugareños 

que pretendían llegar a la playa de El Canalín, eso en mayo del 2009. En Jalisco el caso más reciente ocurrió en el 

desalojo de Tenacatita en agosto pasado, todos ellos documentados en diversos medios impresos. Y ejemplos de 

esos existen más y seguirá habiendo si no actuamos, o ¿Acaso tenemos que esperar a que una vida sea tomada por 

nuevos enfrentamientos entre una autoridad que no ofrece soluciones y los habitantes que se sientan despojados de 

lo que es suyo, solo porque no están debidamente regulados los accesos a los bienes de uso común, en este caso las 

playas? 

Soluciones se manejan varias, pero los pocos documentos que se refieren al tema están en los Planes Estatales y 

Municipales de desarrollo, los cuales son abordados muy someramente, sin una regulación más amplia, lo que 

genera que cada quien los norme a conveniencia o incluso llegan a ser simplemente letra muerta. 

De ahí compañeros que he decido abordar el tema desde el ambito de nuestra competencia, y espero de su apoyo 

para el mismo, cuya solución considero sería con reformas a la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Por lo expuesto y fundado, me permito someter a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto, mediante la que se obliga a que en los planes o programas de desarrollo urbano, estatales y 
municipales, se establezcan vías de acceso libre a los bienes de uso común, y cuando se trate de 
asentamientos humanos colindantes con la zona federal marítimo terrestre, se deberán determinar accesos 
libres a dicha zona, al menos cada mil metros  

Único: Se reforman la fracción II del artículo 8, la fracción I del artículo 9, el primer párrafo del artículo 19. Se 
adicionan una fracción III al artículo 2o. recorriéndose en su orden los demás, una fracción VIII al artículo 5o. 
recorriéndose en su orden los demás, una fracción XIV, al artículo 7o. recorriéndose en su orden los demás, un 

párrafo segundo al artículo 19 recorriéndose el actual para convertirse en tercero; todos ellos de la Ley General de 

Asentamientos Humanos. 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

I, y II. ... 

III. Bienes de uso común: Los previstos por el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales.  

IV. a XXI. Se recorren las subsiguientes fracciones. 

Artículo 5. Se considera de utilidad pública: 

I. a VII. ... 

VIII. El establecimiento de vías de acceso libre a los bienes de usos común, y 

IX. ... 

Artículo 7. Corresponden a la federación, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, las siguientes atribuciones: 

I. a XV. ... 

XVI. Verificar junto con las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Comunicaciones y 
Transportes, y de Educación; que en los planes o programas de desarrollo urbano estatales y municipales, 
se establezcan vías de acceso libre a los bienes de uso común; y  



XVII. ... 

Artículo 8. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes 
atribuciones: 

I. ... 

II. Formular, aprobar y administrar el programa estatal de desarrollo urbano, así como evaluar y vigilar su 

cumplimiento. En la elaboración de dicho programa, deberá prever vías de acceso libre a los bienes de uso 
común, de conformidad con las leyes aplicables.  

Cuando se trate de asentamientos humanos colindantes con la zona federal marítimo terrestre, el 
programa deberá establecer accesos libres a dicha zona, al menos cada mil metros.  

III. a XIII. ... 

Artículo 9o. Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes 
atribuciones: 

I. Formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de 

población y los demás que de éstos deriven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, de conformidad con la 

legislación local. En la elaboración de los planes o programas de desarrollo urbano, se deberán prever vías 
de acceso libre a los bienes de uso común.  

Cuando se trate de asentamientos humanos colindantes con la zona federal marítimo terrestre, en el plan 
o programa deberán establecerse accesos libres a dicha zona, al menos cada mil metros.  

II. a XV. ... 

Artículo 19. Los planes o programas de desarrollo urbano deberán considerar los criterios generales de regulación 
ecológica de los asentamientos humanos establecidos en los artículos 23 a 27 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente y en las normas oficiales mexicanas en materia ecológica. Asimismo, 
deberán prever vías de acceso libre a los bienes de uso común, los cuales no podrán ser modificados en 
ninguna forma, sino por causas de interés público, debidamente acreditadas. Las entidades federativas y los 
municipios, deberán registrar ante la secretaría, todos los accesos libres a los bienes de uso común.  

En caso de que en los accesos citados, se haya realizado cualquier tipo de afectación que impida el libre 
acceso a los bienes de uso común, será responsabilidad de las autoridades estatales o municipales, según 
corresponda, realizar los trabajos respectivos tendientes a restituir las cosas al estado anterior en que se 
encontraban antes de las afectaciones; incluyendo demoliciones de construcciones. Dichos trabajos serán con 
cargo al propietario concesionario o en su caso, al servidor público que haya autorizado la afectación, 
quienes deberán pagar la contraprestación respectiva que tendrá el carácter de crédito fiscal y su 
recuperación será mediante el procedimiento económico coactivo correspondiente.  

Las autorizaciones de manifestación de impacto ambiental que otorguen la secretaría o las entidades federativas y 

los municipios conforme a las disposiciones jurídicas ambientales, deberán considerar la observancia de la 

legislación y los planes o programas en materia de desarrollo urbano. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 



Segundo. Las legislaturas de los estados y los cabildos municipales, tienen un plazo de noventa días contado a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto, para llevar a cabo las adecuaciones correspondientes a sus leyes u 

ordenamientos correspondientes. 

Tercero. En caso de que a la fecha de entrada en vigor del presente decreto, se encuentre en trámite, cualquier 
autorización o permiso para el desarrollo de zonas urbanas o turísticas, colindantes con zonas federales marítimos 

terrestres, en las cuales no se prevean vías de accesos libres al menos cada mil metros, las autoridades competentes 

deberán hacer las gestiones y cambios necesarios, para que se incorporen las vías de acceso libres. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2010. 

Diputada Ivideliza Reyes Hernández (rúbrica) 

 


